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y 22 bis de la LO 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, que vinieron a garantizar la 
protección de aquellos jóvenes que han estado sujetos al régimen de protección una vez éstos han 
alcanzado la mayoría de edad. La situación de desamparo en la que se encuentran los extutelados/as ha 
llevado a las autoridades españolas a prolongar la ayuda o el soporte de este colectivo más allá de la 
mayoría de edad, en la medida que se trata de personas que en su momento fueron separadas de su núcleo 
familiar, que por determinadas razones no pudieron ser repatriadas a su país de origen y que carecen de 
relaciones afectivas estables. 

El artículo 22 defiende que, las Entidades Públicas ofrecerán programas de preparación para la vida 
independiente a jóvenes en situación de acogimiento residencial o de especial vulnerabilidad, desde dos 
años antes de su mayoría de edad y una vez cumplida ésta, siempre y cuando lo necesiten y lo aprovechen. 

Los programas deberán proporcionar seguimiento socioeducativo, alojamiento, inserción sociolaboral, 
apoyo psicológico y ayudas económicas. Por último, se establece que, las Comunidades Autónomas y la 
Administración General del Estado, instaurarán un sistema compartido de información que permitirá 
conocer, de manera uniforme, la situación de la infancia y de la adolescencia que se encuentra bajo medida 
de protección en nuestro país, y los ofrecimientos para el acogimiento y la adopción. Todo ello con la 
intención de realizar el seguimiento de las medidas adoptadas respecto a cada menor, así como a efectos 
estadísticos (Ley española 26/2015). 

SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias en materia de asistencia social de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 del Estatuto de Autonomía de Melilla y especialmente la 
protección y tutela de los menores dentro de su ámbito competencial, en virtud del Real Decreto núm. 
1385/1997, antes citado, y demás normas complementarias y de desarrollo. Estando por tanto, facultada la 
Consejería correspondiente a la realización de programas de Servicios Sociales, y/o en su caso 
específicamente de menores. 

Las competencias asumidas por la Ciudad Autónoma de Melilla en materia de protección de menores en 
los términos establecidos en el Código Civil, vienen recogidas en el Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 
29-08-97 (B.O.E. 24-09-1997, núm. 229 y B.O.E. 3110- 1997, núm. 261) sobre traspaso de Funciones y 
Servicios de la Administración del Estado  en materia de asistencia social, y demás normas 
complementarias y de desarrollo. 

La Ciudad Autónoma de Melilla no tiene legalmente establecido ninguna regulación de proyectos o servicios 
de emancipación para los jóvenes  que han sido tutelados por la Administración. Cuenta, no obstante, con 
una alternativa de alojamiento que se pone en marcha desde 2008. Son algunos Convenios de colaboración 
con Asociaciones denominados Programa de “Hogar de emancipación”, para chicos inmigrantes de edades 
comprendidas entre los 18 y los 23 años, que hayan estado bajo alguna medida de protección por parte de 
las autoridades competentes en la Ciudad Autónoma de Melilla. 

TERCERO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que  las 
entidades del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de 
la iniciativa ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de 
participación social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el 
reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o 
culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo 
de exclusión social. 

CUARTO.- El Acogimiento Residencial en centros de protección específicos de jóvenes extutelados/as para 
la realización de programas específicos que se ofrece en la ASOCIACION GINI en Melilla, se enmarca 
dentro del “Programa de emancipación y autonomía personal para jóvenes mayores de edad ex 
tutelados/as”, que pretende llevar a cabo esta Consejería y va a constituir el inicio del proceso que finaliza 
con la emancipación de dichos jóvenes y se define como el proceso de atención y preparación de los 
menores de 18 a 21 años que precisan de un trabajo educativo individual de apoyo personal, integral y 
compensador que favorezca el desarrollo y garantice la autonomía personal con el fin de favorecer su futura 
emancipación y una vida independiente.. 

QUINTO.- Por su naturaleza y fines, ambas instituciones coinciden en la necesidad de cooperación mutua 
en orden a la prestación de un PROGRAMA DE TRANSICION A LA VIDA ADULTA DE JÓVENES EX-
TUTELADOS PARA EL AÑO 2023, por cumplimiento de éstos en su mayoría de edad. 

SEXTO.- En los presupuestos aprobados por la Ciudad Autónoma de Melilla, publicado en BOME 
Extraordinario número 4, de 8 de febrero de 2023 existe una subvención nominativa en los que aparece 
como Aplicación Presupuestaria 04/23128/48001, denominada “CONVENIO COLABORACION 
CONSEJERIA MENOR Y FAMILIA Y ASOCIACION GINI” para el desarrollo de un PROGRAMA DE 
TRANSICION A LA VIDA ADULTA DE JOVENES EX- TUTELADOS PARA EL AÑO 2023, por un importe 
de TRESCIENTOS MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (300.000,00 €) para la realización del citado 
programa y actuaciones que figuran en el Anexo A, a detraer de la Aplicación Presupuestaria 
04/23128/48001 .(RC núm. 12023000004834 del 15 de febrero de 2023. 

Con fecha 20 de Febrero de 2023 se procede por parte de la Sra. Consejera del Menor y Familia  a la 
incoación de un expediente de subvención nominativa por el mismo concepto y mismo importe. 

SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. 
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